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PRE^CIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN ÏA CAPITAL

Püi aa úiüs. c . 
Par fetismaeaa.. .. 
Por seis meses. 
Pcï «a fcfio,, .

, 2'00 peaetas
. 6*50 »
, 10*50 Ï
. 20*50 »

FUERA PE LA CAPITAL

F»? BU mes.. .
Pez tees meaw. 
Pw seis mesee, 
P«0r;.Mí aíioa,

, 2*50 pesütas
. 7*00 Î
. 12'60 s
. 24*00 » .

PRECIOS DE INSERCION

Niuboroa caeHos, 0*26 pesetas cada nno
de la provincia do Logroño

Los edictos y anunciós oficiaies y par- 
tioniarea pae sean de pago, satisfarán oisco 
oéfttiiüos de peseta por palabra, y los 
anr.nc'íüs judiciales, a razón de tres cén
timos, da peseta también por palabra 
debiendo lof, interesados acreditar antes 
de la publicación p 'r medio do la corres
pondiente f arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaereionet 

comunieaciones que no vengan registradas 
d.eí Gobierno de provincia.

....................... ...............................

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da 
AfrioB, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sil promagación en 
•Ub* no se dispusiere otra cosa.
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RRttUOiÁ BEI, OWSUV BE HdSÏROS

PARTE OFiCiAL
B- Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIÎI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 5 de Diciembre)

ADMIÜlSlIACiGN PROVINCIAL
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G0B1XRSO eSTO
CIRGÜLÀR

Con esta fecha he autori
zado a la Alcaldía deBrieva 
de Cameros para echar es
tricnina, al objeto de exter
minar anímales dañinos, en 
losmontesdenominados «Ro
ñas» *KMatas Vicieras», y 
«Dehesa», enaquellajurisdic- 
ción, durante un plazo que 
no exceda de quince días y 
dando comienzo a la opera
ción después de haberse pu
blicado la circular correspon- ; 
diente en el «Boletín Oficial» ‘ 
de la provincia.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, . 6 de diciembre 
de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria
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Presidencia del 
Conseco de Ministros
Junta calificadora de aspirante» a 

destinos publico»
CONCURSO EXTRiORDÍNA- 
RIO DEL MES DE DICIEMBRE

DE 192S.
Concurso extraordinario para cubrir, 

las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con- 

diciones que se especifican, ÿ que kan 
de proveerse por oposición entre in
dividuos comprendidos en los benefi
cios del Real decreto-leg de 6 de Sep
tiembre de 1925, regulado por el Re
glamento de 6 de Febrero del 

mente año.

?í

Ico-

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Vicálvaro

Destinos aproveer
Una plaza de Oficial segundo 

del citado Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales.

Los que deseen lomar parle en <de mayo de 1926 (Esíudip. genéri-
la oposición lo solicitarán porins- : 
tancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, di*- 
rigida al excelentísimo señor Pre
sidente de esta junta, debiendo te
ner entrada en la misma aníe^ deL. 
día 51 del actual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi 
ción ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de cin
cuenta, no padecer defecto físico 
justificado mediante certificado fa
cultativo, acompañar certificado de 
antecedentes penales, e ingresar 
en el referido Ayuntamiento la can
tidad de 25 pesetas antes de verifi- 
car las oposiciones, como dere- ; con la matricula industrial.—Atri
chos de examen.

Los ejercicios de opc'sición ten
drán lugar en el mencionado Ayun
tamiento, dando principio al día si
guiente hábil de hacer sesenta a ; 
contar de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y serán dos: 
el primero, teórico, consistente enI contestar de palabra, en el plazo ble y tipo de gravamen.—Recar-

I máximo de cuarenta minutos, a 
i seis temas de loo que componen el 
I programa mínimo aprobado por 
I Real orden de 25 de Enero de 1926 
! (Gaceta del 26), adicionado con 
I los que al final se detallan; y el se

gundo, será práctico, y se dividirá 
en dos partes: la primera consisti
rá en tramitar un expediente muni
cipal de entre varios que determi
nará el Tribunal el día que se prac
tique el ejercicio, y la segunda, en 
escribir un párrafo a máquina, que 
servirá para conocer la ortografía 
del opositor y el tiempo empleado 
en el trabajo. Ambas pruebas se
rán firmadas por el interesado. Pa 
ra la práctica de la primera parte

dispondrán los señores oposito es ; PROVINCIA DE OVIEDO
del plazo de una hora y para la se 
gunda de treinta minutos.
Ténias adicionales al programa mini- 

mo oficial
Número 51.—Contribución in- dicha Diputación, dotadas con 4000 

dustrial.—Su íundarnenío.—Perso- pesetas anuales de sueldo cada
ñas sujetas a tributación.—Clases 
de cuotas. Recasgos ¡egalmenleau- 
torízados.—Matricule de la contri
bución industrial.—De la agravia- 
ción.—Siüdiccs y Clasificadores.- 
Sus funciones.—Reclamaciones de 
agravios.

Número 52.—Real decreto de 11 

co de sus principales bases).—Per
sonas sujetas a la contribución in 
duskial.—Libro especial de ven
tas.—Clases de cuotas.^—Medios 
para probar el ejercicio de la in- 
dn^Jsia.

Número 53.—Real decreto de 11 
de Mayo de 19 6 (Continuación).— 
Estudio genérico de sus principa 
les bases.—Qae clase de comercio 
o profesiones comprende cada una 
de las tarifas.—Obligación de exi
gir la tarifa y el epígrafe.—Los es
pectáculos públicos en orden a ¡a 
tributación por industiial.—Forma- 

' c’ón de la matrícula.—Obligacio
nes de las Autoridades en relación

buciones de los Alcaldes y de los 
Secretarios de Ayuntamiento.

Partidas fallidas.— Investigación 
de las industrias.

Numero 54.—Contribución sobre 
edificios y solares.—Su naíurale- 
za.-Base inponible.-Exenciones.- 
Producto integro, líquido imponi- 

gos municipales.
Número 55.—Registro fiscal de 

edificios y solares.—Altas y ba
jas . —Reclamaciones. —Defrauda
ción y penalidad en orden a la 
contribución sobre edificios y sola
res. —Prescripción.

Número 56.—Contribución rústi
ca. Base imponible.-Exenciones.- 
Tipo de tributación.-Amillaramien• 
to y su concepto, formación y rec
tificación.—Juntas periciales del 
Catastro con arreglo al Reglamen
to de 30 de mayo de 1928.

Número 57.—Principales leyes 
por que se rige el impuesto de con
sumos. Cuáles se han dictado co
mo sustitutivas del mismo.

Diputación provincial de Oviedo
Destinos a proveer

Dos plazas de Oficiales segun
dos del Cuerpo AdminisVativo de

una.
Los que deseen tomar parte en 

la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigi
da al excelentísimo señor Presiden
te de esta junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del día 
51 del actual. ,

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi
ción ser mayor de veinticuatro 
anos de edad y no exceder de cua
renta, no padecer defecto físico, 
acreditado mediante certificado fa
cultativo; acompañar certificado de 
antecedentes penales, c ingresar 
en la referida Diputación la canti
dad de 30 pesetas, antes de verifi
car los ejercicios, como derechos 
de examen.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la mencionada Di
putación, dando principio al si
guiente día hábil de hacer sesenta 
a contar de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y serán tres: 
el primero escrito y común para 
todos los que actúen, consistirá en 
escribir al dictado el pasaje de un 
libro clásico que elija el Tribunal, 
con anális gramatical del texto dic
tado; un trabajo de Mecanografía 
y la resolución razonada de un 
problema de Aritmética que se pro
ponga en tiempo que se fijará y 
no excederá de dos horas; el se
gundo ejercicio será oral y consis
tirá en contestar en media hora a 
tres temas sacados a la suerte del 
programa mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de Enero ds 1926 
(Gaceta del 26); el tercer ejercicio 
será escrito y común para todos 
los que puedan actuar en el mis
mo día y consistirá en la redacción 
del documento que el Tribunal de
signe o en el dictamen o decisión 
de un expediente o, en otro caso, 
práctico, relativo a materias com
prendidas en el cuestionario for
mado para el segundo ejercicio en 
tiempo que no exceda de dos ho
ras.
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PROTECTORADO DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS—PLAZA DE

MELILLA
Junta Municipal de Melilla

Destinos a proveer

Cinco plazas de Auxiliares ad
ministrativos para Ln Secretaria de 
dicha Junta, dotadas con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales cada una.

Los que deseen íomav parte en 
la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta debiendo 
tener entrada en la misma antes 
del día 31 del actual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi 
ción ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de trein
ta y cinco; no padecer defecto fí
sico, iustifleado mediante certifica
do facultativo, y acompañar certi
ficado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la expresada Junta 
municipal, dando principio al día 
siguiente de haber de hacer sesen
ta a contar de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, y serán 
dos: el primero consistirá en escri
bir con dos caracteres de letra un 
párrafo literario que dictará el Tri
bunal; análisis gramatical del pá-j 
rrafo anterior; resolución de un j 
problema de Aritmética elemental = 
sacado a la suerte entre varios en ■ 
el acto de la oposición, y en copiar j 
a máquina todos los opositores, i 
simultáneamente, i n trozo del mis- | 
mo texto durante diez minutos. ¡

El segundo ejercicio será oral y. । 
consistirá en desarrollar, en tiem- 5 
po que no exceda de media hora, i 
cuatro temas sacados a la suerte ; 
dvísiguiente Cuestionario de ma J 
terias comprendidas en eí progra- i 
ma mínimo aprobado por Real or- ’ 
den de 25 de Enero de 1926 (Gace
ta del 26). 1

Tema núm. 1. Conceptos de 
la Nación y Estado.—Fines del Es- 
do.—Medios de que dispone para 
cumplirlos.—De la Soberanía. ;

Tema núm. 2. Poderes del Es
tado. Su división.—Idea de los Po
deres legislativo, ejecutivo y Judi
cial; de sus funciones y de su or
ganización.—Relaciones entre los 
mismos.

Tema núm. 3. Derecho cons
titucional.—Su copcepío.--ldea de 
la Constitución española y dere
chos que reconoce a los españo
les.

Tema núm. 4. Noción de las 
leyes de Asociaciones. Policía de 
imprenta y Orden público.—De la 
suspensión de las garantías cons
titucionales.

Tema núm. 5 Concepto dej 
derecho administrativo.—Sus fuen
tes.—Idea de la Administración co
mo Poder publico. De las potes 
tades administrativas y sus dite 
rentes formas.

T ma núm. 6. Nociones re
íd íVós al procedimiento guberna- 
llv0_Incoac!Ón y tramitación de 
expedientes. Recursos gubernati- 

{ vos.
' Tema núm. 7. Recurso con- 
’ tencioso administrativo.— Cuándo I 
; procede y cómo se iníerponv’. s 
? T¿ma. rúm. 8. Derecho mu- । 
? nicifíi 1. Idea del Municipio en Es- 1 
I pafi.’.—Autonomía municipal.—Có- | 
I mo la eniierde y desenvuelve el | 

Esíatuto munici‘»ôî.—Euumersción | 
de los Reglamentos dictados para j 
la aplicación del Estatuto niunici- | 

J
Tema núm. 9. Términos mu- | 

niel pales.—-Tramitación y résolu- | 
ción de los expedientes de agrega- f 
ción, segregación y fusión de Mu- | 

i nicipics, capitalidad y deslinde de í 
términos municipales con arreglo 5 
tíl Estatuto y Reglamentos corres- ¡ 

í pondientes. j
i T^ma núm. 10. De la pobla- | 

ción. Clasificación de íes habitan- « 
• les del término municipal.—Con- 1 

cepto y extensión de las catego- | 
i rías de dicha clasificación.—Los ? 

extranjeros con relación al Ayun- > 
i- tamiento. I

Te ma número 11. Padrón muni- | 
cipal.—Concepto.—Quiénes pue- í 
den y deben ser inscritos en él.— ? 
Procedimientos.—Organismos que j 
intervienen en su confección y 1 
rectifi ación. '

Ferna número 12. Estatuto de la 
Junta municipal de MeUila.-Or
ganización de la Junta m\ nicipal 
de esta ciudad. í

Tema número 13. De los Voca- . 
les de la Junta municipal.—Sus ; 
clases.—Cómo son nonsbrados. | 

Tema número 14. Atribuciones ; 
de la Junta municipal en pleno y 
de la Comisión permanente. j

Tema número 15. Funciones y 
atribuciones del Presidente, Vice
presidentes? y Vocales de U Junta 
municipal.—Nombramiento del 
Presi Jento y Vicepresidentes. ?

Tema número 16 Idea'del censo ; 
electoral.—Su Lsrmaciôn. D spo- ' 
siciones viger^tes en la materia.

Temsi número 17. Nociones so
bre la contratación municipal.— 
DiftOOáioní s del Sststuto y Reg'a- 
menío en materia de contratación 
de s rvicios.

Tema número 18. Idea del pa- 
irimonio municipal y disposicio- 
nci? r ferentes al aprovechamisís 
to de ios bienes comunales en ge 
neral.

Tema número 19. Breve idea 
del procedimiento que en materia 
municipal establece el Estatuto.— 
Disposiciones geoerales aplicables 
a ios diversos recursos contra 
las resoluciones municipales.— 
Casos en que proee e, modo de 
solicitarla y quiénes tienen facui 
íad para acordar la suspensión de 
los acuerdos, modificación que en 
estas mgterias introduce d Estatu
to de U Junta municipal de Meli 
118.

Tema núm^rn 20. R ’Spo^fabiU- 
dad de loa o g mis mos municipa
les con arrsg o .al Estatuto.—Exo
neración de los Alcaldes.

Tema núm. 21. Empleados mu 
nicipales en general—Empleados 
administrativos.—Formas estable
cidas para su ingreso. -Ase nsos. 
Cargos comunes y especiales.—De 
beres y derechos de estos funcio
narios,-Su responsabilidad y san
ciones que pueden imponerles.— 
Recurso contra las mismas.—El 
silencio administrativo y su apli
cación según el Estatuto.

Tema núm. 22.--De los presu
puestos municipales.—Su clasifi
cación, formación, duración y 
aprobación. — Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento correspon
diente.— Consideración especial 
sobre el artículo 306 del Estatuto. 
Particularidades del Estatuto de 
Melilla.

Tema núm. 23.—De los ingresos 
municipales en general.--Peculia
ridad de las exacciones municipa
les de la ciudad de Melilla.

Tema núm. 24.—Nociones de la 
Contabilidad municipal.-De los li
bros de inventarios y balances de 
la misma.—Libres obligatorios y 
libros voluntarios.—Disposiciones 
en esta materia del Estatuto y Re
glamento de Hacienda.

Tema núm. 25.—Nociones de las 
cuentas municipales.—Redacción 
y aprobación de las mismas.— 
Responsabilidad.—Censura.—Re
cursos.

Tema núm. 26.—Ley de Reclu
tamiento vigente y su Reglamen
to , — Disposiciones generales. — 
Operaciones en que interviene la 
Junta municipal.

Notas generales
Primera. Será condición indis

pensable para su admisión al con
cu so el que los interesados for
mulen su petición en forma de 
instancia debidamente reintegra
da y por separado para cada opo
sición en la que deseen tomar par
te, dir iíida al Exemo. Sr. Presi
dente de esta Junta, remit éndo- 
las por conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos los que estén en ser
vicio activo, y los de las restantes 
situaciones militares, por el Al
calde de su residencia, informan
do dichas Autorida.jcs al margen 
de las mismas si observan buena 
o mala conducta.

Segue, a. L >3 aspirantes so’ici- 
tarán o í toila urg de las 
Autofid - -les milita œs correspon- 
dientes la Cxá Jfícación de servi
cios a que hace referencia el ^rtí- 
cul3 49 del R g amón;o de 6 de 
febrero de 1928 (G oeoi número 
40), si no hu‘ ier^n s lo ya califi
cados por Jo ta a fin de que 
dichas Antori hd í puedan remi
tir la documen sació a militar nece 
saria para su clasificación.

T rccra. La publicación de 'os 
admitidos en -las oposiciones se 
insertará en la Gaceta de Madrid 

en uno de los cinco días siguien
tes «1 que so fije como límite para 
admisión de instancias.

Madrid 1.® de diciembre de 
1928.—El General Presidente, Jo
sé Villalba.

Gaceta 3 diciembre 1928

ADMINISTRACION CENTRAL
■ 3007
1 Presidencia del 
j Conseco de Minisiros

Junta calificadora de aspirantes a 
i destinos publicos

CONCURSO EXTRAORDINA
RIO DEL MES DE DICIEMBRE j . DE 192S.

■ Cowcwrso, extraordinario que se publi- 
I ca en Virtud de /0 dispuesto en el 
I artículo A3 del Reglamento de 6 de 
I Febrero del año actual (Gaceta nú- 
1 mero 10) para cubrir las plazas que 
I a continuación se expresan entre 
I individuos comprendidos en los be- 
I nefieios que otorga el Real decreto- 
I leg de 6 de Septiembre de 1925,
I PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Granada
Cuerpo de la Guardia municipal 

Destinos a proveer.—Segunda ca
tegoría

Diez y seis plazas de Guardias 
municipales de infantería con el 
habt r anual de 1.825 pesetas.

Dos plazas de Guardias munici
pales de Caballería con el haber 
anual de 1,8.5 pesetas.

I Serán condiciones indispensa
bles para poder tomar parte en 
este concurso haber cumplido

1
 veinticuatro años de edad y no 
exceder de cuarenta. Tener apti 
tud física para el cargo y presen- 

j tar certificado legal de po-seer una 
; taba mínima 1,660 mets os. Serán 

í preferidos lo*5 que posean algún 
í idioma, Para los Guardias de Ca- I
? ba-b rín edemas d- estas oondi- 
] Clones, será indisp'msable la pro- 

cede ocia d^-^ Cuerpos m i-tidos.
ADVERTENCIAS GENERALES

Primera. Los que íeseen to- 
ra^ir parte en este concurso lo so
licitarán poí* instancia, precisa- 
m íoto dir gida al Exorno, señor 
Presidente de e&ta J inta, reinte- 
g' ida con arr glo a la ley del 
Timbre, d bi ndo te er ent ada 
en la misma antes del día 51 de 
Diciembre corriente, remitiéndola 
por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio 
activo, y los de las restantes si
tuaciones militares por el Alcalde 
del punto de su residencia, inform 
mando estos ai margen de la refe
rida instancia si observan buena 
o mala conducta.

Segunda Los aspirantes soli
citarán don toda urgencia de las 
Autoridades militares correspon
dientes, la clasificación de servi
cios a que hace referencia el artí-. 
culo 49 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (Gaceta número
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40) si no hubieran sido ya califi
cados por esta Junta, a fin de (jue 
dichas Autoridades puedan remi
tir la documentación militar nece- . 
saria para su clasificación. |

Tercera. Los que soliciten 
mar parte en este concurro ; 
rán reunir las condiciones que se > 
exigen en el anuncio, y los desig- ; 
nados para ocuparlo deberán i ro ‘ 
veerse de certificado de antece- । 
dentes penales, cuya presentación | 
será requisito indispesable para | 
la toma de posesión. i
Cuarta. Para todo cuanto no se de J 
talla en estas instrucciones se ten- I 
drá en cuenta lo dispuesto en el ? 
Reglamento de 6 de Febrera últi- ’ 
mo (Gaceta número 40), dictado . 
para la aplicación del Real decre- - 
to-ley de 6 de Septiembre de 1925. j

Madrid, 1.® de Diciembre de ; 
1928.-E1 General Presidente José j 
Villalba. ¡

Gaceta 5 diciembre 19SfS j

2924 ¿
PRÓFUGO I

LOGROÑO I

3.* Sección de Recluta
Declarado prófugo porJa^t 

Junta de Clasificación y Re/vi- j 
sión el mozo Alejandro Gar
cía Barreras, hijo de Euse
bio y de Petra número trein
ta del alistamiento para ; 
el reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio- í 
nes necesarias para su bus- » 
ca y captura, debiendo ser । 
presentado ante dicha Junta ; 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en Buenos Ai- 
rer. 1

Logroño, 26 de Noviembre ! 
de 1928. I

El Gobernador interino, • 
Fernando Valdés s

2285 I

Ayuniamienio de Fn-1 
trena |

Provincia de Logroño
= AÍ!tO DE 1928 =«

Plantil a de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 9 
la cual se publica en el ^Boletín Ofi
cial» de la provincia a los eff ctos drl 
articulo 6.° del Reglamente orgánico 
pffív sional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

TECNICOS ADMINISTRATI VOS 
El Secretario del Ayunta 

miento. ■. . . • •

administrativos
El Depositario de fondos 

municipales . . , . 550 00
El Recaudador Agente Eje

cutivo del Ayuntamiento, ^¿^‘00
TÉCNICOS

Un Médico titular e Inspec
tor de Sanidad . . . . 1.37ó*QQ 

Un farmacéutico titular . dSO^OO 
Un Veterinario titular, Ins

pector de Carnes e Higie
ne Pecuaria .... 540‘00

SUBALTERNOS
Vn alguacil del Ayunta

miento y Vos pública. . 275‘00
Dos Guardas Mumcwa'es

de Campo a 73Q ptas. año 2.460‘00
Un Sepulturero . . . . 750‘00

Entrena a 11 de Octubre de 1928,
El Alcalde, 

Martin Fernándex
El Secretario, 

Agapito del Poso

~~~ 2472
Ayuntamiento de Po

yales
PROriNCIÁUli LOGROÑO 

=AÑ0 DE 1S28=
Plantilla de los funcionarios admi

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por ei 
pleno del mismo en sesión del día 18 
io cual se publica en el « Boletín Ofi
ciala de la provincia a los e feetos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico 
provincial de los empleados munici
pales de fecha Id de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
Pesetas.

TECNICO ADMimSTRÂTÎvF
Secretario de este Ayunta

miento. . . . . . 2.500 00
El Recaudador de fondos 

municipales . . . . 210'00
TECmCOS

Un Médico titular e Inspec
tor de S'inidad . . . ôlPbQ

Un Farmacéutico Titular , 105‘00
Un Veterinario Titular e 

Inspector de carnes e Hi
giene pecuaria , . . 402’00

SUBALTERNOS
Un alguacil de este Ayunta

miento . ... .
Poyales a 18 de Octubre de 1998.

El Alca'de
Ped‘o Lasher as

El Secretario,
Elias Galán

ADMINmACION MUHICIPAL

Anuncios
2954 

BADARÁN
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se-

2.000'00 ’ cretaria municipal por tér

mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal. aprobado por R. D de 8 
ue Marzo de 1924.

Badarán a 30 de Noviem
bre de 1928,

El Alcalde Pi esidente, 
Tomás Torrecilla

2798 
MANZANARES DE RIOJA ¡ 

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este I 
Ayuntamiento el proyecto de j 
presupuesto ordinario para el j 
ejercicio de 1929, queda ex- j 
puesto al público en la. Secre- J 
taria municipal pOT término 
de ocho dzas, lo cual se anun- i 
cia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.° del Real - 
decreto de 23 de agosto de 1924 

Manzanares de Rioja a 14 
de noviembre de 1928. ¡

El Alcalde, 
Juan Sta María

3012 
EL REDAL

Encontrándose vacante las 
plazas de Médico Titular e 
Inspector Municipal de Sani
dad de este pueblo dotadas con 
el sueldo anual por ambos con
ceptos de 1,375 pesetas a pa
gar de fondos municipales por 
trimestres vencidos, se anun- \ 
dan para su provisión en pro
piedad entre Doctores o Licen
ciados en Medicina (que ha
brán de '¡ustificar debidamente 
pertenecer al Cuerpo de Ins
pectores Municipales de Sani
dad) por término de treinta 
días a contar desde la inser- 

; ción del presente en et "Boletín 
I Oficial,, de esta provincia, cu- 
" y os cargos se solicitarán por 

escrito en debida forma, del 
alcalde que suscribe.

El Rédala 6 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Marcelino Jo:>é Bermejo.

I (1 3016
I V VENTROSA

desiertas en tercera su
basta los aprovechamientos 
de 1.800 estéreos de leñas 
procedentes de limpia y acla
reo de mat < de e ciña a con-
tniurtdóü dwl ú= 'ñ O pj >- 
wchamiPnto en el M te Ca
rrasquillo y el de 50 hayas 
en el de Villar de Yedro y 
sitio llamado el Arbejal, los 
mismos se sacan a subasta 
por 4.^ vez bajo el tipo de 
2.100 y 1.924 50 pesetas res
pectivamente y con arreglo

a los pliegos de condiciones 
indicados en los anuncios 
anteriores y que obran en 
Secretaría.
Las indicadas subastas ten

drán lugar el día 29 dei ac
tual a las nueve y nueve y 
media de la mañana en la 
Casa Consistorial de esta 
villa.

Ventrosa a 5 de Diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Cándido Bernáldez

CENICERO 2759
Aprobedas por el Ayuniainicnio 

pleno las ordenanzas sobre arbitrio 
por perros y aprovichamienío de 
pastos para Ion años de 1929 y de 
1930, quedan expuestas al público 
en la Secretaría dei Ayuntamiento 
por ei plazo de 15 días.

Cenicero a 13 de noviembre de 
1928.

EÏ Alcalde 
Luis Gobantes

2854 
A USE JO

Propuesta por la Cornisión perma
nente de esta villa una transferencia 
de créditos de uno a otros capítulos y 
artículos del presupuesto ordinario 
de gastos de este municipio del año 
actual, queda expuesto al público el 
oportuno expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días en cumplimiento y a los 
efectos prevenidos en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal.

Ausejo 22 de J>/oviembre de 1928. 
El Alcalde, Miguel Gil.

2805 
AUSEJO

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente de 
mi presidencia en sesión celebrada 
ei día quince del corriente mes la 
oportuna habilitación de crédito 
con sobrante del presupuesto ante
rior, para aiender ai pago inapla
zable de gastos ocasionados y que 
se ocasionen dentro del año actual 
en la defensa contra el pleito enta
blado por el Exemo Señor Mar
qués de Regarda contra los pue
blos de Ocon, El Redal, Corera y 
Galilea y constea este municipio 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles 
el oportuno expediente al objeto 
de que durante ei mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones 
contra ei mismo para ante el Ayun 
tamiento pleno, el que en su día 
las admitirá c desechará según 
juzgue conveniente con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal.

Ausejo 17 de noviembre de 1928 
El Alcalde, 

Miguel Gil

’Mp» Viuda de VnUr.--I.ngro'ílo,

SGCB2021
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2226
Ayuntamiento de Su

darán
Provincia de Logroño 

-= AÑO DE 1928 =
Plantilla de los funcionarios admi

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 7 s 
la cual se publica en el «Boletín Ofi- s 
cial» de la provincia a los efectos del l 
articulo 6.° del Beglamento orgánico ! 
provisional de los empleados mumci- I 
pales de fecha 14 de Mayo del año co- I 
rriente según se expresa. p

Sueldo asignado y cargo |
Pesetas. ;

SUBALTBBNOS
Un alguacil de este Ayunta

miento . ... .
Un guarda municipal . .
Un encargado dol Beloj y de 

tocar las campanas .

730‘0Q ■

P.5‘0<?
Foneea a 8 de Octubre de 19 ^8.

El Alcalde
Toribio Cantera

JEl Secretario, 
J’ose Vtllanueoa

2924

TEC^ICOS ADMINISTRATI VOS
El Secretario del Ayunta

miento, con sueldo (inclui
do el quinquenio) . . 3.500^00

ADMINISTRA TI VOS

LOGROÑO
3.® Sección de Recluta

Declarado prófugo por la 
Junta de OlasiflcaciónyRevi
sión el mozo Luciano Martí-

taria municipal pot término 
de ocho dias, lo.cual se anun
cia. en cu m.plimicnio y a los 
efectos del articulo 5.^ del Real 
decreto de 2'á de agosto de 1924 I

Bergasa a 2 de Diciembre j 
de 1928. I

arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativos y econópuico que estarán 
de manifiesto.

Villavelayo 1 de Diciembre .de 1Í128 
\ El Alcaide, P. A. León Pablo.

Er Alcalde, 
Gregorio Sáem

VJLLA Villa yo 2901 
v tas tres subasías de f (fprove- - 
itos forestales d.e este Ayunta- ' 
de las cuatro que fueron anun- ■

2999 i ciadas en elBoletín.oficiala número 
ALMARZA DE CAMEROS

; Formado por la Comisión 
I municipal permanente de este 
I Ayuntamiento el proyecto de 
j presupuesto ordinario para

I f^cha SQ de ídiitno :
{ consistentes en 6Q robles en Cobarájas 

y sitio Tabtadilla, 56 hayas en dicho
monte y sitio.el Cepedo y 44 idem en 

; igual monte y sitio Asiento de los Cor-
el ejercicio de 1929, queda eos con las demás leñas y ramaje que 
expuesto al público en la Se- : se indicaban en el primer anuncio, se

El Depositario de fondos 
municipales . . .

Un agente del Ayuntamien
to en la Capital .

TÉCNICOS
Inspector municipal de sa

nidad .....
Un farmacéutico titular 

Inspector de Carnes e Bí- 
giene pecuaria . . .

SUBALTERNOS 
Un alguacil del Ayunta

miento . . . . .
Campanero . . . . .
Encargado del reloj de torre 
Cartero . . . , . .
Encargado del Cementerio . 
Guarda municipal

55¿?,00

75 00

1342‘00
26S00

750'00

565 00 
50‘00 
75‘00 
40‘00

225‘00 
2277‘50

Badarán a 9 de Octubre de 1928. 
El Alcalde, 

Tomás Torrecilla

22r38
Ayuntamiento de Fon- 

cea
PROVINCIA DE LOGROÑO 

^AÑO DE 1928==
Plantilla de los funcionarios admi

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 8 
lo cual se. publica en el ^Boletín Ofi- 
ciah de la provincia a los e fectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico 
provincial de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

TECNICO ADMimSTRATIVÓ~

Secretario de este Ayunta
miento (agrupado a Cello- 

rigo para este funcionario). 2.500*50
ADMPiílSTRATIVO

El Depositario de los fondos 
municipales..........................

TEcmcos
Un Médico titular (agrega

do para este servicio a Ce- 
llórigo) . ... .

Un Farmacéutico Titular .

75^00

1.375^00
154‘00

nez Ilarraza, hijo de Teodoro 
y de Luciana, número cin- 
cuentadel alistamiento para 
el reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus-

cretaria municipal por iérmi- 
ii no de ocho dios lo cual se 
l anuncia en cumplimiento ya 

los efectos del articulo 5.^ del 
J Eeal-decreto de 23 de Agosto 
} de 1924.

Almanza a 3 de Diciembre de 
1928.

sacan nuevamente a quinta y pública 
subasta por pdegos cerrados, bajo los 
tipos de 770*00 pesetas la primera^ 
A19V25 la segunda, y, 2.500*23 la ter
cera. Cuyas subastas tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial el día SO del 
presente mes desde las ocho horas a

i 
i

El A’Cnlde, 
Vicente Murillas

ca y captura, debiendo ser J 
presentado ante dicha Junta ] 
haciendo constar que dicho | 
mozo, según antecedentes 1

3003
LEZA DEL RIO LEZA

las nueve y treinta, durando media 
hoça cada subasta y con arreglo a los 
pliegos de condiciones frcultativos y 
económico, que estarán de manifiesto.

Villavelayo 1.® de Diciembre de 1928

Confeccionada la matrícu- ;
/A»; A' x industHal de este termino que obran en ej expediente, , para el próximo ejercicio de

I 194'9, queda expuesta al pú- 
j blico en 1^ Secretaría de és-

debe residir en ignorado pa 
radero.

Logroño, 26 de Noviembre 
de 1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

ABMIhiSÏRAGiÜH MUHICiPAL

Ánuncios
2957

TURRÜNOUN
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu- ' \ 
puesto ordinario para el
ejercicio de 1929, queda ex- ’ 
puesto al público en la Se- ; 
cretaria municipal por tér- ■ 
mino de 15 días, finido el
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de/8 
de Marzo de 1924.

Turruncún 30 de Noviem
bre de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Lázaro Jiménez

2996
BERGASA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
pt esupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre-

Alcalde P. A, 
León Pablo

. te Ayuntamiento, por el tiern 
‘ po reglamentario, a fin de 
, que pueda ser examinada 
' por los interesados que lo 
crean conveniente y durante 
el plazo de su éxposición al 
público, puedan presentar 
las reclamaciones que crean 
pertinentes.

1 Leza de Río Leza a 6 de 
Diciembre de 1928. j

El Alcalde, J
Prudencio González

LA VELATO Y 
nos

2966 
COMDNE-

Desiertas siete subastas, de las ocho
anu en el t Boletín OJiciah nú

TO DOMINGO DE La 
OALZADA

Acordada por el Pleno de 
este Ayuntamiento la venta 
del edificio propiedad del 
mismo, calle Mayor número 
79 y 81, llamado Peso Viejo, 
se hace saber al público ad- 
virtiendo que durante el pla
zo de ocho días se admiten 
en Secretaría las reclamacio
nes que contra dicho acuer
do y formación del Pliego de 
Condiciones para la venta se 
presenten.

Santo Domingo de la Cal
zada a 27 de noviembre de 
1928.

El Alcalde, Julián Poves.

mero 141 de fecha 22 de Noviembre ? 
último de esta comunidad de montes ] 
con.ds 'entes en 50 hayas én Vacéiea y 
sitio Valle la Vieja, otras 50 en di
cho monte y sido Talangar, óQ idem 
en Fuente el Cerro y sitio La Calbu- 
cha, otras 50 rdem en Matajuria y 
sit}o Vallero los Lobos, 100 robles en 
dicho monte y sitio Los Gagigares^ 50 
hayas en iPostajares y sitio Vado y

QUEL
2974

Confeccionado por la Jun
ta general de este término, 
ei reparto general para el 
año 1927, queda expuesto al 
públiqo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días a con
tar desde el siguiente al de 
su inserción en el «Boletín 

otras 500 en el mismo monte y sitio Oficial» de la provincia du- 
Ilayedo Grande^ con las. demás le- ran te CUyo plazo y tres díaS 
ñas y ramaje que se indicaban en el después podrán presentarse 
primer amincio, se sacan nuévamente las reclamaciones que esti- 
a quinta y pública subasta por pliegos men oportuuas COntra laS 
cerrados b<>jo los tipos de 662^76 pe- ' cuotas que en el mismo se 
setas la primera, 3287'03 la segunda, ' asignan.
1325 75 la terceifr 1004^50 la cuarta, Lo que hago público para 
l^^o la quinto, 668 80 la sexta ‘y Conocimiento de los contri- 
5150 Ja septima. Cuyas subastas-. bufOnies en el mismo COm- 
tendrán lugar en esta Casa Consisto- prendidos.
rial el día 20 del presente mes desde

primer ' anuncio,

las nueve treinta a las trece horas,
Quel L° de diciembre de 

1928.
durando media hora cada subasta con . El, Alcalde, Julián Moreno

SGCB2021


